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EL JUZGADO SEPTIM® CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALl -VALLE

AVISO DE REMATE
ÁRTICULü 45ü BEL C G P

PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACIÓN:

EJECUTIVO
BANCO PICHINCHA S.A.  NIT. 8902007567
FREIMAN GUSTAVO VILLA C.C, 94526385
760014003-016-2017ioo901-00

EL JUZGADO SEPTHM® CIVIL-MUNl.CIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALl -VALLE

HACE     SABER:

Que en e[  proceso de` la referencia, mediante providencia del  07 de  djciembre de
2020, se ordenó:

1 :  FÍJESE FECHA DE REMATE, para  el día  9 DE FEBRERO DE 2021  a las 8:00
AM para llevara cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas IVQ932, de

propiedad del demandado FREIMAN GUSTAVO VILLA JIMENEZ, al tenor del  ari.
448 del C.G.P, que se describe a continuación:

Vehículo dé placas IVQ932,  clase \AUTOMOVIL,  marca SSANGVONG, camocería
WAGON,    Línea    KORANDO   C,    Color   BLANCO,    Modelo    2015,    SERVICIO
PARTICULAR.

Avalúo: 36.125.500 (FI.53-c2)

Secuestre:  BETSY INES ARIAS MONSALVE, Domicilio: calle 18 A  N No. 55 -105
M     350    -    TELÉFONO    3041550    de     esta    ciudad    -    correo    electrónico
ba¡bet2009 hotmail .com .

La diligencia comenzara a la  hora antes  indicada y no  se cerrará  hasta que  haya
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisib!e la que cubra el 70%
del total  del avalúo -  (ari.  448  c.g.p.)  Y  postor hábil que  previamente consigne el
40% del avalúo del respectivo bien (ari.  451  c.g.p.)
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el  periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o
LA REPUBLICA, en la forma y términos que regula el ari.  450 del C.G.P.
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-z.-La auaiencia ae -remate se tramitara de FORMA VIF3TUAL de cónfiormidad con

lo dispuesto en el ariículo 452 del C.G.P. y el protocolode audiencias publicado en
la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes
links.. (i) Juzgados de  Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii)
Vaiie  dei  Cauca  (Caii)  -(iv)  Juzgado  Séptimo  óivii  Municipai  de  Ej-ecución.dé
Sentencias -(v) Comunicaciones -(vi) 2020.

Porcentaie a consiqna`r Dara hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado  por  la  ley,  que  deberá  ser  consignado  previamente en  la  Cuenta No
760012041700 y cóDIGO No. 760014303000 del BancoAgrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
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